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2.º Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

3.º Que los acreedores del concursado deben po-
ner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

En el plazo para esta comunicación es el de 15 días a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
el/los periódicos La Voz de Asturias.

4.º Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 
184.3 LC).

Oviedo, 15 de abril de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–25.247 

 PONTEVEDRA

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número uno de Pontevedra, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal,

Anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 114/2008, 
por auto de ocho de abril de 2008 se ha declarado en con-
curso al deudor Obras y Edificaciones Seixo, Sociedad 
Limitada unipersonal, Código de Identificación Fiscal 
B-36290963

Con domicilio en Calle La Estrada, número 26, 
bajo(Pontevedra). Inscrita en el Registro Mercantil de 
Pontevedra en el folio 26 del libro 1.991 de Sociedades, 
inscripción 2.ª de la hoja número PO-19.890.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
adminitración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concurso deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal. Dicha 
comunicación se remitirá directamente, por escrito, al 
Juzgado de lo Mercantil, sito en calle Rosalía de Castro 
número 5, Pontevedra.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el/los períodicos.

Cuarto.-Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Pontevedra, 8 de abril de 2008.- El Secretario Judi-
cial.–25.080. 

 SEVILLA

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Sevilla, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
Concursal (LC), 

Anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 201/08, 
por auto de 3 de abril de 2008 se ha declarado en concur-
so voluntario (Abreviado) al deudor Estructuras y Forja-
dos Morente, S.L.U. con C.I.F. B91594200 y domicilio 
en calle Alfarines, 1, 4.º D de Sevilla y cuyo centro de 
principales intereses lo tiene en Sevilla.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 

la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a con-
tar de la última publicación de los anuncios que se ha or-
denado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en un 
diario de los de mayor difusión en la provincia de Sevilla.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Sevilla, 3 de abril de 2008.- El Secretario Judi-
cial.–24.984. 

 SEVILLA

El Juzgado de lo Mercantil numero 1 de Sevilla, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo 23 de la Ley 
Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento numero 218/2008, 
por auto de fecha 23 de abril de 2008, se ha declarado 
en concurso voluntario (ordinario) al deudor Matadero 
Frigorífico de El Viso del Alcor Mavisa, Sociedad Anó-
nima, con CIF A 41 666520 y domicilio en Cl. Conven-
to, 10, de El Viso del Alcor y cuyo centro de principales 
intereses lo tiene en dicha localidad.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el articulo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se 
ha ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y 
en un diario de los de mayor difusión en la provincia de 
Sevilla.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por medio 
de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 LC).

Sevilla, 23 de abril de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–26.661. 

 VALENCIA

Edicto

Don Jorge Víctor Iglesias de Baya, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Mercantil número 2 de Valencia, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 21 y 23 
de la Ley Concursal, por el presente 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de 
Procedimiento Concursal Abreviado 144/08, habiéndose 
dictado en fecha 12 de marzo de 2008 por el Ilmo/a. 
Sr/a. Magistrado-Juez auto de declaración de concurso 
Voluntario Abreviado de acreedores de Torrentina de 
Contratas, S. L. y Crioden Systems, S. L., con domicilio 
en Polígono Bovalar c/Artesanos, 11 Alacuas (Valencia) 
y Carretera Masía del Juez, 59-A Torrent (Valencia) y 
CIF B97221972 y B64623689, respectivamente.

Que se ha acordado la intervención de las funciones 
de disposición y administración de la concursada, que 
quedarán sometidas a la autorización o conformidad de 
la administración concursal designada.

Y de conformidad con lo ordenado, se expide el pre-
sente edicto para general llamamiento de los acreedores 
del concursado a fin de que en el plazo de un mes desde 
la última de las publicaciones acordadas en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el Diario Levante «El Mercantil 
Valenciano», puedan comunicar sus créditos a los efec-
tos de su inclusión en la lista de acreedores y ulterior 
reconocimiento y clasificación en los términos indicados 
en el artículo 85 de la Ley Concursal.

Así mismo se hace saber que para personarse en de-
bida forma en el procedimiento concursal será necesario 
abogado y procurador.

Valencia, 12 de marzo de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–25.011. 

 VALENCIA

Edicto

Doña María José Navarro Melchor, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Mercantil número uno de Valencia, 
por el presente,

Hago saber: Que en este Juzgado en autos de Con-
curso de Acreedores 813/07 se ha dictado en este fecha 
por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez auto de declaración de 
concurso voluntario de acreedores de la mercantil Grata-
cels Edicions, S. L., con CIF B-97392344, y domicilio en 
Valencia, calle El Blanch, 5 bajo, habiéndose acordado la 
intervención de las operaciones del deudor y habiéndose 
nombrado administradores concursales a don Miguel 
Angel Pons Puchades, con NIF número 22.616.350-J, 
Economista-Auditor, con despacho profesional en Va-
lencia, avda. de Francia, 45 esc 1ª-1º.

De conformidad con lo ordenado, se llama por este 
Edicto a los acreedores del concursado a fin de que en el 
plazo de un mes desde la última de las publicaciones a 
que se refiere el artículo 23 Ley Concursal puedan comu-
nicar sus créditos en los términos del artículo 85.

Valencia, 1 de abril de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–25.047. 

 VALENCIA

Edicto

Don Jorge Víctor Iglesias de Baya, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Mercantil número 2 de Valencia, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 21 y 23 
de la Ley Concursal, por el presente

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de Procedimiento Concursal Abreviado 289/08, habién-
dose dictado en fecha 10 de abril de 2008 por el Ilmo/a. 
Sr/a. Magistrado-Juez auto de declaración de concurso 
voluntario abreviado de acreedores de Importaciones La 
Costera, S.L. con domicilio en Canals calle La Garrofe-
ra, s/n. y CIF B-96471792.

Que se ha acordado la intervención de las funciones 
de disposición y administración de la concursada, que 
quedarán sometidas a la autorización o conformidad de 
la administración concursal designada.

Y de conformidad con lo ordenado, se expide el pre-
sente edicto para general llamamiento de los acreedores 
del concursado a fin de que en el plazo de un mes desde 
la última de las publicaciones acordadas en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el Diario Levante «El Mercantil 
Valenciano», puedan comunicar sus créditos a los efec-
tos de su inclusión en la lista de acreedores y  ulterior 
reconocimiento y clasificación en los términos indicados 
en el artículo 85 de la Ley Concursal.

Así mismo se hace saber que para personarse en de-
bida forma en el procedimiento concursal será necesario 
abogado y procurador.

Valencia, 10 de abril de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–25.014. 

 ZARAGOZA

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Zaragoza,

Anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal núme-
ro 730/2007 referente al deudor Fluidrive Espa-
ñol, S. L. se ha presentado el informe de la administra-
ción concursal, al que se refiere el Capítulo I del Títu-
lo IV de la Ley Concursal (LC) junto con el inventario de 
bienes y derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa, en soporte informático.

2. Dentro del plazo de diez días, computando desde 
la última de las publicaciones de este edicto que se publi-
cará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el diario El 
Periódico de Aragón, los interesados que se consideren 
perjudicados por el inventario de bienes y derechos o por 


